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“2021: Año de la Independencia”. 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030521000549 
Folio interno: UT-J/1008/2021 
Ciudad de México, a 11 de enero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 
“Petición de información : LA SCJN INVALIDA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN POR FALTA DE CONSULTA PREVIA 
… 
  
Sobre la declaratoria de invalidez pronunciada por el Tribunal Pleno de la SCJN el 29 de junio de 
2021 respecto de los artículos los artículos 56, 57 y 58, contenidos en el Capítulo VI “De la Educación 
Indígena”, así como los artículos 61 a 68, contenidos en el Capítulo VIII “De la Educación Inclusiva”, 
del Título Tercero de la Ley General de Educación, publicada el 30 de septiembre de 2019 por falta 
de consulta previa, de ser el caso, solicito información y oficio sobre la fecha en que se notificaron los 
puntos resolutivos al Congreso de la Unión. 
 
Anexo liga de boletín de prensa. 
 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6497.”  

 

Respuesta 
Por lo que hace a su solicitud fue turnada a la Secretaría de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, órgano de la Suprema Corte considerado 
competente, lo siguiente: 
 

 “…hago de su conocimiento que, de los datos obtenidos de la Red Jurídica interna de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se advierte que la acción de inconstitucionalidad 121/2019, ya fue 

resuelta en sesión de veintinueve de junio de dos mil veintiuno, por el Pleno de este Alto 

Tribunal, consecuentemente la información requerida se encuentra disponible. 

 

Ahora bien, respecto a la petición de la fecha de notificación al Congreso de la Unión que refiere el 

peticionario, le informo que los puntos resolutivos dictados en la sentencia del mencionado medio de 

control constitucional abstracto, se notificaron a las Cámaras de Diputados y Senadores que 

integran el Congreso de la Unión, el treinta de junio de dos mil veintiuno, como se advierte de las 

constancias de notificación respectivas que obran en el expediente. 

 

También cabe referir que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció en los 

puntos resolutivos segundo, tercero y cuarto de la sentencia que: “[…] SEGUNDO. Se reconoce la 
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validez de los artículos 106, párrafo último, en su porción normativa ‘a partir del 4o. grado de primaria’, 

y 109 de la Ley General de Educación, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, al tenor del considerando séptimo de esta 

decisión.--- TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 -Capítulo VI ‘De la educación 

indígena’-, así como del 61 al 68 -Capítulo VIII ‘De la educación inclusiva’- de la Ley General de 

Educación, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 

septiembre de dos mil diecinueve, en los términos del considerando sexto de esta determinación.--- 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciochos meses siguientes 

a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en la inteligencia de que, dentro 

del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, dicho Congreso deberá legislar en las 

materias de educación indígena y de educación inclusiva, en los términos precisados en el 

considerando octavo de esta sentencia.--- QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.”; lo que se puede 

consultar en la liga o hipervínculo: 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=265214 

 

Por otra parte, en lo que respecta a las copias de las constancias de notificación de los puntos 

resolutivos a las autoridades anteriormente indicadas, hago de su conocimiento que la 

información solicitada es de carácter parcialmente público, toda vez que al identificar que en las 

mismas están plasmados nombres, así como otros datos de carácter personal, por lo que resulta 

necesario generar la versión pública de la información. 

 

[…] 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción VII, 6, 7, 8, 11, 60, 113, fracción XI, 116, 129 

y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 

artículos 1, 2, 3, 4, 110, fracción XI, 113, fracción I y 132, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 1, 2, fracciones IX y XIII, 8, 26, fracción II, y 29 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la referida 

Ley; 9 y 16, párrafo quinto, del Acuerdo General de Administración 5/2015, de tres de noviembre de 

dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 

Lineamientos Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la 

Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; 86, 87, fracción I y III, así como 89 del Acuerdo General de la 

Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 

Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de nueve de julio de dos mil ocho; y del 

apartado 1, puntos 1, 3 y 5, incisos a) y b), de las Recomendaciones para la Supresión de Datos 

Personales en las Sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de este Alto Tribunal…”. 

 
Por lo anterior, y en lo que respecta a las constancias de notificación que señala la Secretaría de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, hago de su 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=265214
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conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y disponible en la modalidad 
preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información 
consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se remiten los 
documentos referidos. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico.  
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 

Supervisó: Danae Monroy Rodriguez  Jefa de Departamento   

Elaboró: Roberto C. Carvallo Fragoso Profesional Operativo rccf 

 
 

 


